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CORTES ESPAÑOLAS

RESOLUCION del Tribunal ck oposiciones para i~
greso. en. el 'Cuerpo de Ayudantes de la Redacción
del ..Bo16ttn Oficial de las Cortes Espaiiola8~. Seco
cWn de Estenotipistas.

De conformi4ad con' lo preceptuado. en la norma octava de
la convocatoria para proveer por oposición una plaza de Ayu~
dante de la, Redacción del ..Boletfn Oficial de las Cortes Espa·
1\0Ia5", Sección de' Estenotiplstas, ',publicada en el ..Boletín Ofi
cial del Estado_ número 182, de 31 de julio de 1973, y para co
nocimiento de loS' señores admitidos a dicha oposición se señala
el día 31 de mayo de 1974. & las diez de la mañan, en el
Palacio de' las"Cortes, <para- efectuar el primer ejercicio.

Palacio de las Cortes, 3 de mayo de 1974.-El Presidente del
Tribunal. Tomás Ramoj aro Sáncbez.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se convocan pruebps selectivas para
cubrir doscientas cincuenta plazas eh el Cuerpo
Auxüiar de Oficinas eh dicho Centro directivo.

Por existir vacantes en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la
Dirección General de Seguridad, en uso de las atribuciones
transtertd8;1t a este Centro directivo, de conformidad con lo esta
blecido en la Reglamentación General para ingreso en la Admi·
nistración Pública, aprobada por Decreto 141V1968, -de 27 de
jUIÚO.

Esta Direcc1ón General, previo informe de la Comisión Supe
rior de Personal. ha tenido a bien disponer la provisión en el
referido Cuerpo Auxiliar ·de . doscientas· cincuenta plazas, de
acuerdo con las siguientes .

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan doscientas cjncuen~ plazas, que padré.n incre·
mentarse, conforme al DQcreto 141Vl968, de 27 de junio, con las
que hayan dp producirse por 1ubilación forzosa en los seis meses

.siguientes a la publicación de esta convo4;atoria y con las que
puedan producirse hastf!. _que f1nalice el plazo de presentación
de instancias. a cuyo efecto, al publicarse la lista provisional' de
admitidas, se fijará definitivamente el número de plazas que
comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Caracteri~ticas de las plazas:

~ De orden reglamentario: Las opositoras aprobada$ ingre
saran en el Cuerpo Auxiliar de Oficina& de -esta Dirección Gene
ral, al que quedat'án sometidas desde su - ingreso con arreglo
a las disposiciones vigentes: establecidas para dicho Cuerpo.

b) De orden retributivo: Desde BU toma de posesión percI
birán las remu?-eraciones que -les' corresponda, con arreglo. a lo
qu!'l Be determma en la Ley 3111965, de 4 de mayo (..Boletín
Oficial del Estado,. de 5 del mismo mes).

1.2. Sistema selectivo.

La sel~ción de las aspirantes se realizará por el sistema
de oposiCión, que constará de las siguientes fases o pruebas:

1.° Todas las opositoras 'admitidas serán sometidas al reco~
nociInie~to df! un.Tribunal médico. integrado por facultativos de
los Sel'Vlcios Sarntarlos de esta Dirección General, 'para deter
minar que no padecen ninguna de las enfermedades compren·
didas en el cuadro de exenciones inserto en el anexo U.

Las opositoras qUe no se presentaran a dicho reconocimiento
quedarán excluidas de la convocatoria, no teniendo q,erecho a

concurrir a los restantes ejercicios de la misma ni a efectuar
posterior reclamación.

2.° Las conceptuadas aptas en el indicado reconocimiento
tendrán que realizar dos ejerci-cios eliminatorios y otro volunta
rio, de méritos, que· se determinan en el programa consignado
~ el- apartado 6.1, y que se ajustarán a lo dtspuesto en la Ley
ae Funcionarios Civiles y en el Reglamento General para ingre
so en la Administración Pública de 27 de junio de 19~.

2. REQUISITOS DE LA,S CANDIDATAS

Para ser admitidas a la práctlca de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.L Generales.

al Ser española
b) Tener cumplidos dlecocho años de edad y no haber cum~

pUdo los treinta y cinco a.fios el día que termine el plazo de
presentación de instancias

cJ Estar en posesión del título de Enseñanza Media Elemen
tal o de Graduado Escolar, o ebcontrarse en condiciones de
tenerlo antes de que termine el plazo de presentación de ins
tarfcias.

d) No padecer enfermedM o defecto físico, que impida el .
desempeño de las correspondientes funciones.

e) Haber observado inUtchable conducta en todos los órde~

nes, asi como no haber sido procesadas por delitos dolosos ni
sometidas a procedimientos administrativos, correpti~s o dis
ciplinarlos, ni hallarse inhabilitadas para el ejerciclQ de las
funciones públicas.

f) Deberán haber cumplido o estar exentas del Servicio So·
cial en el momento en que finalice el plazo de los treinta dias
señalados para la presentación de dócumentos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Las que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán formular instancia por duplicado, con arreglo al modelo
normalizado que se inserta en el anexo 1 !impreso del Monte
pío del Cuerpo General de PolicfaJ, establecij;!d por Orden de la
Presidencia dE'1 Gobierno de 30 de m.ayo de 1973 (<<Boletín Oficial
del Estado,. de 5 de junio siguiebtel, y manifestando en su .:aso
si desean acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947 por reunir los requisitos exigidos en la misma.

3.2. Organo Q' quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirálf en las condiciones anteriormente
citadas a la Dirección General de Seguridad, y se presentarán
acompañadas de tres fotograf1as de la interesada tamaño caruet.

3,3. Plazo de presentadó'h-,

El plazo de presentación será el de treinta dias hábiles; ,con~
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado•.

3A, Lúgar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de esta Dirección General de Segtlridad,-en Madrid o en, sus
dependencias en la provincia o localidad de residencia, Gobier~

nos Civiles u oficinas de Correos, de acuerdo con 10 dispuesto
en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Imporü! de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas.

Los derecho' de examen serán de, 250. pesetas. Dicha canti
dad sólo les será devuelta sí no fueran admitidas a la oposi
ci6ny la reclamación la hicieran en el plazo de un mes. con
tado a partir de- su exclusión en la lista general que ha de
insertarse en el ..Boletín Oficial del Estado,..

3.6. Forma de efectuar el importe.

El pago del importe podrá ser abortado en metálico en el
acto de la presentación de las solicitudes, si fuera en Madrid,
o bien remitiéndolo, por giro. postal o telegráfico, a la Inspec
ción General de Perso"!1ft1 y Servicios de esta Dirección General
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da Seguridad, expresándose taxativamente ene! im.P~o 'tIel
gíro~en la parte posterior del talón destinado a texto. --en los
postales., Q en donde. proceda. 8Q. los telegráficos, el nombre.-y
los (los apeUidos de la ópo$ltota a quien CQTTespondan ,los dera·
chos, no debiendo consignaJ;88- en estdSgiros nlngfin otro nombre
que nó sea el de la propiSoJ?OSllora: aun cuando l~ gi~ ~ean
impuestos por: personas dl$tmt&sa la misma., En la solIcItud
se hará. constar el n(i.mero y~echa de glro~

3.7. Defectos-en" las solicitudes;

De acuerdo con _el articulo .71 d~ la LilY _de Procedimiento
.Administrath·,o; _si aJgun,a de 1M' soliéiitudes adfi)lecie~ de algún
defecto. se -requerirá _a la ,inw:resada para Que en el- plHd de
diez días subsane la falta o aoompafie: los documentos preCf;p
Uvas, apercibiéndole de que sI' ,no lo, hiciese se archivaria su
instancia sin -más:, trámite. '

4. ADMISrON DE CA~DIDATAS "

• 4,1. Lista provisional.

Transcurrido el plaio de preseptación de instancias, por esta
Dirección General se aprobará la lis~. provisional de las aspi~

rantes admitidas y QXclUidas•. la cual' se ·hará públldt"--e:p. el
..Boletín Oficial' del Estado., _haciendo' cot;lstar el número de
docu~ento nacional de ldenüdad de cada uIfa de ellas.

4.2. Errores en lOs solicitudes.

Los errores de hecho que púdieran advertirse en las soljei~
tudas pOdrán subsanarse ,en pualquler 'momento de oficio o El.
petición de la interesada.

4.3. Recla-mactones:é~tra la ltsta -provisional.

Contrá la lista provisional podrán las interesadas interPoner,
en el plazo de quince _díB.$ ,a partir del ,siguiente a su p\lbli·
caciónen eL ..BQlétfn Oficiid del Estado"','r-eclamaclón, de acuer·
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento- Administra.-
tivo. . "

4.4. Lista definitiva. . .
- , Las reclamaciones, seriLnaceptadas o rechazadas en la reso""
lución que se publicará ert el _Boletín Oficial del Estado.. por la.
que se aprueba la Ustl¡l definitiva en .la que también- figurará
el respec~ivo' documento nadona'! d.e· identidad de cada opu-
sUora. . -~

4.5. Re-cursos·contra lO.li§ta definitiva"

Contra- la resoIu.c"i6ri defínitíva podrán las interesadas inter~
ponér recurso ,de alzu.da ante él Mi,nisterio de la Gobernación
en el plazo de (¡ulnca días.' '. . .'

S. DESIGNAC'I0N, COMPOSlCION Y ACTUAC10N DE LOS TRlBU
NA,LE5

5/1. Tribunales calificadores.

Por esta~ -I:urecci6nGeneraI d~ Segu-ridad se nombrarán los
Tribunal~s calificadores de 195 distintos ejerciCios de que consta
la oposición.

5.2.• C.o~po$ieiónde los Tribunales.

EstaráÍÍ compuestos por.' funcionarios' 'en .activo del Cuerpo
General de Pol1cfa. designados por .elección. par el titular de
esta Dirección.tentendoen cuenta' partí 'ello -el pleno conoci-
miento de las materias corre.spondientefja cada ejeI'Cicto~ _

P~ránactu~ con' tres de sus miembros. y encaso de ausen
cia .a alguna s8sión, por fuerza -mayor, del, Presldente o Secre
tario. estos cargos seránsustitufdos aQCidentalmertte. por loa
Vocales da, ~ayor. o menor pategoría 8.dminlstrativa entre los
designadoS. respectivamente para cada ejercicio.
, .Los TribunaleS" qu~dan facultados para, adoptar la,s· medidas
adecua!;iaspara el< mejor. cumplimiento-. d~, todas las no;rmas

""de, esta, convocatoria, sin. perluicie .de consultar o .recabar de'
esta Dirección. General la correspondiente resol~ción. en lo que
exced,&. de las normales attibucionea..o potestad de aquéllos.

La. composición de tales Tribunales se hará-pública en el
"Boletín Oficial del EstadO. .

5:3.· Abstehción-. '

Los miembros de-los Tribunales deberán abstenerse de inter
venir, nptific~ndo1oa la'autorldadconvocante cuando concurran
las circunstancias previstas en el'articUlo 2() de la Ley de' Pro·
cedimiento 'Administrativo. -

5,4. Recusación;

Las aspirantes' podrán recusar a los miembros de los Tri,,;
bunales cuando. conourran.las- circunstancias previstas. en el·
citado articul,o 20 ,{le la .J;.ey de Procedimien~o Administrativo.

6. COMIENZO Y DESARROLLD ~DE LAS PRUEBAS ,SELECTIVAS

eJ.!. Programa.

PRIMER EJERCICIO

Este ejercicio tendrá tres pruebas:

al Mecanografía: Copia,. a máquina durante diez minutos
a una velócidad m,ínima de 250 pulsaciones por minuto del tex·
to que al efecto se fl,lciliU\rá- por el Tribunal. . '
, Para la realización ,de este- ejercicfo, las opositoras utiliza
rán la máquina de escribir, no- eléctrica, de que a tal efectose hayan ·provisto. .

b) T-Muigrafíá: Escritura.tij,quigráfica_a mano y Waducción
a maquinlt de un texto ·sacado Ji la· suerte entre los que -a tal
efecto haya establecido el Tribunal. El dictado tendrá' una dura
ción de tres minutos, a una velocidad de '80 !' 100 palabras
por minuto.. La traducción se efectuará, necesariamente; a má
quina., en' el pl~ )UáXimo de tres éuartos de -hora. Las oposi
toras entregarán. juntamente con la traducción, las cuartillas
taquigráficas, anotándose por el Tribunal la hora' de entrega.-

El baremo de calificación de ."estas pruebas tendrá en cuenta
para la meca~ografía" además de la velocidad ·desarrol1J¡da, la
ijmpieza y exactitud de· lo copiado. así como la presentación
estética; para la prueba de taquigrafía se tendrán 'en cuenta,'

. además de la _exactitud dala traducción, .la 'ottografíay el
tiempo empleado en la misma. . '> _

el . Práctfca de. ficheros: Confección a máquina de .una rela
ción de t~inta fichas que tendrán quecolOf;:4I' por riguroso

. orden a1f~bético.y serán' dadas' por el .Tríbunál 8-!1' un ,orden
cualquiera dentro de un tiempo,de t~inta minutos. '

SEGUNDOEJERCrCrO

O~gani%aciónadministrativa.

Contestar por escrito un tema sac&.do _a la suerte' entre lo",
del cuestieIlario deOrgahización administrativa. que figura en el
anexo III, disponiendo las opositoraspar~, realizar el ejercicio
de un plazC' máx~mo de dos horas,

EJERCICIO DE MERrT05

Las opositoras' que hayan ·aprobado todos los eh~rcicios ~ita
dos podrán, acreditar, & efectos de mejora de puntuación, el
dominio escrito y oral de uno o mas de. los idiomas alemán,
ingléS, fra-n?és o, italiano. practicando las pruebas correspon
diéntes ante el Tribunal que en su día se n9mbre.

6.2, .Comienzo.

La práctica de los ejercicios comenzará con, el reconocimi~,n·
to médico de la fecha que opo,-tunamenteséftale esta Dirección·
Genetal. haciéndosepúbUco tln el.Boletín -Oficial del Estado••
c.on ,una antelación' de- quince días., conforme a lo que setiala
el ·número, 1 dal articulo 7.· de la ReghunentaclónGeneral para
el- ingreso en la Administración Fttb~ica. -cuyo plazo no, será
inferior al de tresmese:s.& contar desde la publicación de esta
convocatOria en' dichoperiOdico oficiAl, fijanqo después discre:'
cionalmente cada,TÍ'i'bunalcuéndo..ha de 'comenzar -el ejercicio.
siguiente.. No podrá exceder" en ocho meses el tiempo 'compren

.dido entre: la publicación de la- convocatoria y el comienzo de
los ejercicios. <

6.3. ldentifica,ción,¡le -las opositoras.

_ Los Tribunales podni.n 'requerir en cualquie.r mome-~to a las
opositoGa-s para que acrediten su ~dentidad. .

6.4< Orden de actuación de las opositoras.

El orden de actuación de las opositoras' se ,efectuará mediante
sor'teo público. que se celebrara. en la 'Inspección General de
;personal y' ServiCios ¡;le esta Dirección ·General. bajo la presi
dencia del titular de la. misma: asistido' por dos funcionarios.
levantálidose la oportuna aeta. Dicho orden se reflejará en Ja
1ista defintiva de admitidas, asignando a ·cada una de ellas ,el
númer:o- que les corresponda para la actuación~, .

El orden de actuación, en los examénes na podrá alterarse
sin ,causa muy justiftcada, < queaprecíara sin ,recurso alguno.
,'Oído el 'Tribunal. elPresit!ente del mismo, a quien se reserva

.. rá la facultad de reS<!lver las pretensiones que se ·promuevan.

8.5. Llamamientos.

HabriL· un solo llamamiento y una segunda nlelta. para aque
llas opositoras que por imposibilidad, dabidam6Ilte justific~da
ante el' Tribunal, no pudieron ~omfmrecer a practrc~r 'los e]er
éíc~oi!i, decayendo de su derecho si no se. presentaran en este
segundo llamamiento, cualqui&ra que fuese la causa. .'

6.6. ,Fecha, hor~ y lugár de comienzo de los ejercicios.

T9do$ .los ejercicios se- efectuart\n en la Escuela 'gerieral de
Policia, sita: en Madrid,' calle ~e Miguel Angel, numero s, y
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daránconúenZG en la fecha y hora "que señale la Dirección
General de Seguridad, de' acuerdo con lo' establecido en el
apartado 6.2..

8.7. Anunctos suce;jvOB.

+&8 sucesivas convocatorias. a examen de las opositoras se
harán públic8h oportunamente por cada- uno de los Tribunal~
en los tableros. de anuncios de 'la Escuela General de Ponda
y en lá Oficina qe. ~nformat;,f6n.;l Públ1code la Dirección G-.ene
ral de Seguridad. sIendo excluídas de la oposición aquellas que
no comparecieran..

8.8 ExclUSión de aspirántes durante la fase de selección.

Si en cualquier_momentO' del procedimiento de selfc:ción lle
gase a conocimiento de los Tribunales que alguna de" las asl?i~
rantes carece- de los ~uisitos-exigidos ,en la convocatoria, se.
les excluirá de, la misma previa audiencia de l~propla interesa
da,- pasándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se apre-

• ciase jnexactittid 'en Ja. declaración' que formuló.
Igualmeñte, ,e'h. cualquier momento. los Trlbunlties podrán

disponer la ret:1rada de la opositora que notoriamente demues-
tre su insufic¡iencla. . . ,

17. 'CALIFICAGION DE LOS EJERCICIOS

1.1. Sistema de'.la calificaCión' de los ejercicios.

La calificación para el reconocimiento 'médico será de ...aptt}...
y .no apta... · ,

Para el pri'mero y segundo ejercicio. las opositoras serán
calificadas por cada miembro de, los Tribunales respectivos
de cero a 'diez.puntos, siendo, necesario para la aprobación
una media de cinco puntos, que, se determinará diviendd el total
de las calificaciones potel número de Jueces actuantes.

En el examen de mártto se otorgará un punto a la' que
demuestre pleno conocimiento, de al~no de los idiomas alemán,
ínglés.'francés o italiano, y ,medio punto a las Que, demuestren
leer ytraduclr' cualquiera de ellos. -El conochniento .de' más
de un idioma sumará pimtos en la proporción antes .indicada.

Los Tribunales levantarán, acta de cada sesión en que actúen,
en la cual constará, el número, nombre y apelUdos de lás oposi
toras y el res'U-lta.ao obtenido por cada lUl8 de ellas, haciéndo
se únicamente pública' la ,lista de' las. aprobadas dentro de ,las
veintic\latro horas siguientes a cada examen.

8 LISTA DE APROBADAS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. ~ista de aprobadas:

Terminada -la calificaciÓn de las aspirantes, los Tribunales
'publicarán la relación de las aprobadas por orden depuntua
ci~n. no pudiendo rebasar ePnúmero·de las plazas convocadas.

8.2, Propuesta de, a-probadas.

'Los Tribunales elevarán a. esta Dirección General de Segu
ridad la relación de las ,caprobada-s' que dei)an ingresar en el
CU8.I'Po·, Auxillar de Oficinas para que elabore la propuesta de
nombramiento pertinente. .

8~3. Propuest{¡ complementaria 'de aprobadas.

,Los Tribunales. fu~tamente con la relaci6n de aprobadas,
remitirán, ,a 'los exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Regla
·mentación GeperaJ para el ingreso en la Administración Públi
ca. el acta de la úlüma sesión, en la qV ·habrán, de figurar.
por orden 'd~ puntuación, todas las oposltóras que, habiendo
superado todas las pruebas, excediesen del número de plaZas
convocadas.

En igualdad de puntuaciones, serl\n preferidas quienes se
encuentren'~posesión de más titulos,académicos o tengan más
edad por el orden expuesto.

a.. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

'.1. Documentos.

- 'Las opOSitoras aproDadas presentE1<rAn en la Inspección Gene
ral de Personal y Servicios de esta Direcci6nGeneral, dentro
del plazo que se se11ala a continuación. los siguientes documen-
tos, '

. al Certificaclóndel acta de-nacimiento. expedida por el Re-
gistro Civil correspondiente. ' . •

bl CertifiC'~ónnegativa de antecedentes penales del Regis-
tro Central de Penados, y Rebeldes. ._

el Declaración furada expresiva de conservar la nacionali
dad espailola de ,nacimiento y de no existir ningún procedimien
to judicial administrativo conÜ"jl la d~arant!J. ni hab~r sido
e~pulsada o separada Tlor cualquier concepto de Cuerpo u Orga.
mamo del' Estado. Provincía o Municipio o, Empresa en que
aquellas Entidades tengan int~encián o representación.

Esta declaración tendrá el carácter de documento público a
efectos penales. . 1

dJ Certificación' dul cumplimiento del Sérvicio, 'Social o de
estar exenta del mismo. '

h) Título alegado por la opositora 'para tomar parte en las
oposiciones que señala en el apartado 2.1, C). dala convoca.
toria, o, en su defecto. certificación acreditativa de hal~rse
en posesión del mismo u, hoja ~émica de los estudios corres

. pondientes a dicho titulo. En este caso. la certificación debe
ser referida a la fecha tope en que terttline el plazo de presen~

tación de instancias. . .
f) " Las aspirantes aprobadas comprendidas en la Ley de 17

de. julio de 1947 present9Ján además los d~umeritos acredita..:.
tivosde las condiciones .que les interesa justificar.
• En defecto de los documentos concretos acreditativos de

reunir las condiciones exigidas. en la convacatoí1a-: ,se ponrán
actedj~tar por cualquier medio d~ prueba, admisible en derooho.·

9.2. Plazo.

El plazo ptlra la presentación~de documentos sera de tr~inta
días hábiles siguientes a la ,pUblicación de la lista dE;! aprobadas
en el "Boletín Oficial del Estado....

9.3. Excepciones

Las que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta·
ran exentas de justificar documentalmente las GoIidiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior- nómbra~
mi~nto. debiendo presentar certificación del Ministerio u .Orga
nismo de qUa dependan, acredjtando su condic~ónde funcionarios
y 'cuantas circunstancias' consten en su hoja de servicios..

9.4. Falta de' presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo establecido. y salvo caJ.¡os de fuerza
mayor, no presentasen su documentatión, no podrán ser nom
bradas, Quedando anuladas todas su actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en Cluehubieran.llodido incurrir por false·.
dad en la solicitud a que se refiere el apa,nado 3: En este
caso, la autoridad correspondiente f~,ulará propuesta de nom·
bramiento según el orden de puntuaci4n a favor de quien o quie
nes a consecuencia de la referida anulación. tuvieran_ cabida
en el número <;le plaz'as convocadas. '

10., NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

Conforme esta Dirección Gimeral con la propuesta formulada
por los Tribunales. 'procederá a extender a las intereHadas el co~

rrespondienté nombramiento 'por"oroep. de puntuaci6n obtenida
en la oposición, como funcionarios' «a carrera del Cuerpo Auxi
liar de Oficinas de la referida Dirección', ron el 'Sueldo y ~ra.ti

ficael9fiesque.. les corresponda con 6U'reglo a la Ley de Retri
bucitmes de los funcionarios de la A-dministración Civil del Esta
doy disposiciones complementarias. publicándose los nombra-
mientos en el ..Boletfri Oficial' del Estado.. con el 'número de Re
gistro de personal, y lá fecha de tlacimient,?

11. TOMA DEPOSE$ION

11.1. Plaz.o.

En el plazo de un' mes a contar de ia notifiCación del
nombramiento, deberán las aprobadas tomar posesión de sus
cargos. y _cumplir con el rquisito exigido en el 'artículo 36,
apartado el, de l~ Ley de Funcionarios Civiles d1!.1 Estado, y
efectuar antes de incorporarse a sus respectivos destinos, un
curso práctico de treinta días de duración en la Escuela Gene-
ralde Policía. .

11.2. Ampliación. ..

La Administración podrá conceder. a petición de las intere
sadas. una prórtoga del plazo posesorio esttiblecidQ. Que no
podrá. exceder de ,la mitad del mismo s1 las circunstancias lo
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros,

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria. sus tmses y, cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de' la actuación de los Tribunales. podrán
ser impugand06 por 'las interesadas en los casos y en la forma
establecidos en l~ Ley de Procedimiento Adm~nistrativo~

12.2. Disposiciones complt?m.entarüu:

Esta Direcciqn General de Seguridad practicará una informa
ción respecto a 'las condiciones y circunstancias de todo orden
que concurran en cada aspirante en' relación con la función
qua han de, desempetiar.

Independientemé.Qte- del servicio burocrático asignado a este
'·personal. a las- nombradas se les podrá confiar aquellos de
índole especial, tanto 'de investigación como de 1nformaci6n.
para cuando' su interven~ión implique una· ma.yor ,facilidad o
éxito en el resultado dé lo!! asuntos policiales. baJo las Instruc
ciones que esta Dir&eciÓD General dicte, teniendo en tal caso
el carácter-:de Agentes de la 'Autoridad a. todos los efectos_

Madrid, 16 de abril de 197-4.-EI Director general, Francisco
Dueñas Gavilán.
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.

SOlICITUD DE ADI\IlSlON A PlIUt:~AS 8ELEcnvA8 DE INGRESP EN LA ADMINISlRAClON PUSUCA

Mlnls.terlou Organismo·
- MINISTERIO DE LA G06ERNACION

D1RECCIQN GENERAL DE SEGURIDAD

~...,. ,. Cuerpo; escala o plata a 'que &$plra-MUza de 3 pta.. (81 ,. exige l. 8el1o de' Registro:

convocatoria) da entraeft

~. Fecha de la orcien de ,Ié conyocatotia

.
'. •• DATOS: PERSONALES· . .....-"·Imprno:.• m6qu1lII: o',*:, caraetera de Imprenta. de~ en WMrlO io..~ M 1 adoI en roJo

•• Primer apellldo •• Segundo apellidO 5• Nombro ,
.

•• Fecha de ,!aclmlento ,. Ludar de nacimiento: Municipio •• Idam: Provloola
- .-

•• Domicilio 10• lugar pe.,GOmlcHlo: Mun~clpJlf' ". ldom: Provincia

.

n. ."'. J3. ~..clvll 14. Doc •. Nal .. ldentldid ,5. Te1éfono

Varysn tJ M!,lJef,D 1" Solttl'O O ""'''''''O Viudo a -. _.
,

'50 Nombre de 'a rnadR ". Nombre del -padre 18. ProfeelÓft del padr-e
"" -.. .

19, .~IO da,Uf furlclorifriO PübJlc(t; ftidlcer:
1t.t DenomJnacUn del CUIfllO. ~ pi.. ·

~'.2
..... IllQreao' .13 Sltuael~ act\W

. -,.

•
.l~~~bewn· mall:n 1..':1'1~I . 14 fffitEffi• ", ; 11"1.1" " .

.".,~ON . ,
30. Tftulft aCad6mlcot lIUf, po",: 31. c.mro -9U" ,101 e«pldlj 21.1 Localidad

·

" ." -
.'

. I .
-

22. Ialomu ........ Habla .....,..
Otros conocimientos especlala.

. MuY ,.Blen ""00 ~ .... ""00 =: Bien "",00.- •

.
·

24/" Pruebu aelectfYM eA que~hIi~CI_

24.' DenomlMCIdn ~eu8rpo 'o pI';
. .13 EJercicIos aprobados241 Al»

.'. .

!

. ,

1_~pwa~Kc8Dl6A _.K'I (,7~1,1117:1,1
111. ~ERIINCIA

..
, - - _ . _ I t H 11

.
25. TrablJo en l. Adintni.tr.cIÓ!!: p6bllcl. 'en concllcl6n de Interino. eventuaL o comratado

25.' ..... ..... _.

Ip(¡reso - .15' Mlnlaletlo U orpnlllnO- Y centro directivo' en que prut6 servlclos
.

25.. CondIción
·

,

.... Trabajo en 's' ~prIvada ... ,

1ft~-~ codJ~&I
• I I )ri~': 11J, 17;11 EE25.1 251

J I I J 1 I I , I I I I

Impreso Montepío del Cuerpil' General de Ponera



9468 8 mayo, 1974 B.O, del E.--,-Num. 110

• .
IV. DATOS REffRf¡:N1'ES A LA CONVOCATORIA

27. Forma en que abona 101 derechos .de exam.n 28, EJllrqlCro. de'mérltoau optatlwa ..... cWMmfdt¡; C«t"

- l•• Paseen l. COIMXllrorll, "Uoe .1 .splrante_..
da reclbe.

O Giro r.legrjflco ............................. -
O Giro Pf'tfI1 •••• ...................-......... ,

. O IngrellO cKrecto tri: . •••••••. ,U> " .... ........... ..." ,,, .............. ...........

, , ............., .--.--........,- ......,.... ....--''' .. ................................... ..................,

V. DOMICI).IOS OU'("HA TENIDO LA SOLICITANTE-EN L~ ULTIMOS CINCO AltOS ..
28.

-

-
, , . .

VI. OTROS DATOS QUE Sf -OUIERA,N HACER CONSTAR·
.

30. , .

,

-
It

.

EL ABAJO FIRMANTE,

SOLICITA: Ser admitido a -las prueba$' selectivas • que ~e refiere la Presente ins~ancja, compromet,iéndose. caso ~e
superarlas, 'a, jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás leye~ Funda·
mentales. del Reino, ,

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos' consignados esta
,

solicitud, reúne l•• condiciones exi·en y que
gidas para el ingreso el) la AdministraciÓn pública y las especialmente señaladas en la orden de convocatoria
anteriormente referida.

. .
-En .< ••••• , a de ,.. de 197....

(lugar) [dia) [mes)
,

(llÍO)

• , -firma.
-

•

Esp.clo,reservado para la Admi'llsfraclón

Relación provisIonal: O Admitido O Exciuléo p:;-r
RelJc~n definitIva: O Adm1tido O ExcluIdo

epialclón 0, concurso rematió, (ci1rso y/o práctícas]

Destino O¡¡se;,v~cioneG

.
-ImpresO, Móntepío del Cuerpo General daPolfcfs.-Esta Instancls se presentará por duplicado.
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ANEXO 11

Cuadro de exenciones para el reconocimiento médico de las
opositoras a ingreso ,en el Cuerpo, Auxiliar de Oficinas de la 

Dirección General de Seguridad

al Enfermedad de~ corazón y de los vasos sanguíneos.
b} Tuberculosis pulmonar u' otras enfermedades ínfectocon·

tagiosas,
d Agudeza visual: sin corrección alcanzará un mínimo de

1/3 de la visión normal con el (lio de mejor visión y J/8
de la visión norma.l en el ojo de' peor visión. Con corrección,
qebe tenerse una agudeza visual de 2/3 de la visión normaL

dl Estrabismo muy acel),tuádo.
el Alteraciones de la audición: la función auditiva en cada

oído. pOi separado. será suficiente para atender la voz de 1nten
S'idad y de tono o altura media a seis metros de distancia.
La voz cuchicheada habrá de percibirse dlstintanwnte por cada
oído aisladamente a· tres m~tr(js de distancia. En todo caso,
la función no podrá ser inferior al 50 por 100 en cualquiera. de
los lados, previa determinación audiométric8.

f) TartaQludez.
g) Ausencia o falta de los dedos pulgar o indice de la ma4lo

derecha, del pulgar de' la iz'quierda,ó de dos dedos de lamisroa
mano. .

hJ Cualquier afección patolÓgica, defecto o deformidad que,
a juicio dé los facultativos examinadores. deba ser considerada
como causa de inutilldad.. En cualquiera de estos casos, este
Tribunal médico emitirá informe razonado.

ANEXO III

Programa de la oposición al Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la
Direc(iión General de Seguridad

Organizadpn administrativa

Tema I. El Estado Espaftol actual: su estructura.-La Jefa
tura del Estado.-Sus ítinciones.-Sucesión de la Jefatura del
Estadó.

Tema n. El Consejo del Reino: su composición y atribucio
nes.-EI Consejo Nacional: estructura y atribuciones.

Tema· nt Leyes y Principios Fundamental'es del Reind......:..Es
quema del contenido. de la Ley Orgánica del Estado.-Las Cor
tes Españolas: composición y funcionamiento.

Tema IV. El fuerq de los EspMoles.-Deberes y derechos
que establece.-Ejercicio y garantía. de los derechos.-Derecho
de petición.'

Tema V. La Admínistración Central .....,..Organos Superiores de
dicha Admini&tración y espeC'a~ referencia del Consejo'de Minis
tras.-Comisiones delegadas, Presidencia y Vicepresidencia del
Gobierno.

. Tema VI. ':DepartameuWs :ministeriales y enumera.ción de las
principales. funciones de cada uno de ellos.-Mención especial
del ~isteriode la Gobernación ¡

'~a VIL Organizac;ión ~rovinc1aL-Los Gobiernos Ci.... iles.
Sus atribuciones_-Las Diputadones Provinciales.-Municipios.
El Acalde: dobl-e carácter de esta autoridad local.

Tema VIII. Los funcionarios públicos: concepto y chlses.
Derechos, y deberes.-Situaciones administrativas.-Organos de
la Administración de Perso:nal~ con especial referencia de la
Comisión Supetior de Perso,nal.·

Tema IX. Responsabilidad.de las autoridades y funcionarios.
Régimen disciplinaricr. faltas y sanciones eR la leg¡'slación vigen
too -Expediente ,disciplinario y requisitos para su· tramitación.
Trbunal de Honor. .

Tema X. Dirección General de ,Seguridad:-Cometidos que
le incumben.-Estructura y organización de los Servicios Centra-
les y Regionales. -

Tema XI. PoUcfa Gubernativa.-Cuerp08 que la integran.
Funciones del Cuerpo General da PoliCía y del de- Policía Arma
da.-Composición y cometido de los Cuerpos, Especial Adminis
trativo y Auxiliar de Oficinas de la Dirección General dé.Segu~
ridad. -.

Tema XII. .Reuniones y Asociaciones.-8íntesis de la legisla
ción vigente sobre la materia.-Requlsitos para la· constitución
de las Asociaciones.

'fema- XIII. Pasaportes: concepto. clases' y requisitos para su
expedición.-Extrs.njeros: condición, visados permanencias y
autorización de :residencia-Permiso de tQ.baj~. -

Tema. XIV. Documento nacional de identidad: concepto, cIa·
57'S, validez yrecargos.;";""':Personas 9bligadas & obtenerlo y requi
s~tos para.,u obtención.-Actos en los que debe exigirse.-San-
Clones. .

Tema XV. Reglal'Qento -de Armas y ~xplosivos.-Idea gene
ral del mismo.-elasificac1ón de las· armas.-Guías de p-erte
nencia.-Licencias: ·clases,~Pen:nisode armas. ..-

Tema XVI. Disposiciones_ vigentes sobre establecimientos
públicos. hopedertas y análogos.-Libro (le Registro de Viaje
ros.-Partes de entrada y -obligaciones de los dueñQS de estos
establecimientos. •

Tema XVIl. Reglamento de. espectáculos públicos.-Disposi
ciones genElrales.-De las obras dramáticas, de los cinemató-·
grafos, de la expedición de billetes y del público en general.

Junta consultiva e Inspectora de Espectáculos Públicos.--Expe-
dientes de vecindad. .

Tema XVIII . Delitos de los functonario;s públicos en el ejer
cicio de su cargas: Prevaricación, infidelidad· en la custodia
de presos, de documentos. violación de secretos, desobediencia
Y' denegadón de auxilio, anticipación, prólongación"() abandono
de funciones publicas.

Tema XIX. Delitos de los fUhcionarios públicos en el ejar·
ciclo de sus cargos (continuaC;\ónl: usurpación de atribuciones y
nombramientos ilegales. abusos contra la honestidad. cQhecho,
malversación de caudales públicos, fra.udes, y exacciones ilega
les, negociaciones prohibidas a los fu'nciol1arios.

RESOLUCION del Instttuto de Estadios de Admi~

nistración Local por la que se convoca concurso
para ta provisión de cinco plazas de funcior¡.arios
directivos de dfcho Inst#tuto.

Vacantes cinco plazas de funcionarios de nivel directivo en
~a plantilla del personal }Xopio de este Instituto, de conformi·
dad con lo pr'evisto en 108 artículos 3:' de la Ley -4211967, de
2S de junio, y 24 del Reglamento de 22 de iulio de 1967, así como
lo dispue5to en el Reglamento General- para el ingreso en la
Adminlstracián Pública,-aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de
junio, esta Dirección ha resuelto _cubrirlas de acuerdo con las
siguientes

Bases de caJIvocatol'ia

1. NORMAS GENERALES

1.1". Numero y caratterísticas.. de 1,as plaza,s.

Se convucan cinco plazas de funcionarios de nivel directivo
vacantes en la plantilla del personal propio de este Instituto.
que podrán incrementarse con :las que se produzcan hasta que
finalice el plazo de- presentación de instancias. A la .pubUca·
ción de la lista provisiona.l de admitidos se fijará el número de
plazas que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

Las plazas están dotadas con el S"ueldo y complementos es
tablecídos por la Comisión Permanente del Consefo de Patronato
de este Instituto, en sesión de 30 de noviembre de 1973, en apU~
cación del Decreto-ley 7/1973. de'27 de julio. Las características
de las plazas obligan a la prestación del servicio en la jornada'
establecida con caraeter general para todos' los funcionarios.

L2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes }J6 realizará mediante el siste
ma de concurso de méritos y se regira por las normas que se
establecen en esta convocatoria.

2 REQmSITOS DE LOS CONCURSANTES

2.1. Pam ser admitidos al concurso 5erá necesario reunir los
requisitos siguientes; "

a) Ser español.
p) Haber cumplido veintiún años.
e) Estar en posesión del título de Licenciado en Facultad

Universitaria o del correspondiente en las Escuelas Técnicas
Superior€.s. '

d) No haber s'ído separado, mediantV' expediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucional

. o Local ni hallarse innabiHtado para el ejercicio de funciones
públicas. .

el Carecer de antecedentes penales.
f} Los aspirantes femeninos haber realizado el Servicio So

Cial o estar exentos de su cumplimiento.

2.2. Los aspirantes' deberán reunir taleS condiciones en la
fecha en· que termine el plazo de presentación de instancias y
conservarlas durante todo el procedimiento de selección y en
el IDPmento de- su nombramjent() como funcionarios de carrera.
Tratandose .del Servicio Social será suficiente con que se haya
cumplido antes de expirar el plazo de treinta días concedido
para la presentación de documentoS.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Quienes deseen tomar' parte en este concurso deberun for
mular solicitud, según modelo aprobado por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 30 de mayo de .1973 (",Boletin Oficial
del Estado.. de S de junio), haciendo constar que reúnen los re
quisitos de esta convocatoria y comprometiéndose, en caso de
obtener plaza, a jurar acatamieilto a los Principios FundamEtn
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino. '

Los c.-'Oncursantes adj untaran a la instancia a que se refiere
el apartado anterior un currículum vitae en el que se. harán
constar con precisión las circunstancias de su actividad acadé·
mica y profesional y cuantos méritos aleguen. Tratándose ~e
publicaciones bastará con identificar las mismas, con refenmcta
al año, editorial y lugar de su edición.


